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MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 
  

Las máquinas y herramientas usadas en los establecimientos, deberán ser seguras y 

en caso de que originen riesgos, no podrán emplearse sin la protección adecuada. 

Los motores que originen riesgos, serán aislados prohibiéndose el acceso del personal 

ajeno a su servicio. 

Cuando estén conectados mediante transmisiones mecánicas a otras máquinas y 

herramientas situadas en distintos locales, el arranque y la detención de los mismos se 

efectuará previo aviso o señal convenida. Asimismo deberán estar provistos de interruptores 

a distancia, para que en caso de emergencia se pueda detener el motor desde un lugar 

seguro. 

Cuando se empleen palancas para hacer girar los volantes de los motores, tal 

operación se efectuará desde la periferia a través de la ranura de resguardo de que 

obligatoriamente estarán provistos. 

Los vástagos, émbolos, varillas, manivelas u otros elementos móviles que sean 

accesibles al trabajador por la estructura de las máquinas, se protegerán o aislarán 

adecuadamente. 

En las turbinas hidráulicas los canales de entrada y salida, deberán ser resguardados 

convenientemente. 

Las transmisiones comprenderán a los árboles, acoplamientos, poleas, correas, 

engranajes, mecanismos de fricción y otros. En ellas se instalarán las protecciones más 

adecuadas al riesgo específico de cada transmisión, a efectos de evitar los posibles 

accidentes que éstas pudieran causar al trabajador. 

Las partes de las máquinas y herramientas en las que existan riesgos mecánicos y 

donde el trabajador no realice acciones operativas, dispondrán de protecciones eficaces, 

tales como cubiertas, pantallas, barandas y otras, que cumplirán los siguientes requisitos:  

1. Eficaces por su diseño. 

2. De material resistente. 

3. Desplazamiento para el ajuste o reparación. 

4. Permitirán el control y engrase de los elementos de las máquinas. 

5. Su montaje o desplazamiento sólo podrá realizarse intencionalmente. 

6. No constituirán riesgos por sí mismos. 

Frente al riesgo mecánico se adoptarán obligatoriamente los dispositivos de seguridad 

necesarios, que reunirán los siguientes requisitos: 

1. Constituirán parte integrante de las máquinas. 
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2. Actuarán libres de entorpecimiento. 

3. No interferirán, innecesariamente, al proceso productivo normal. 

4. No limitarán la visual del área operativa. 

5. Dejarán libres de obstáculos dicha área. 

6. No exigirán posiciones ni movimientos forzados. 

7. Protegerán eficazmente de las proyecciones. 

8. No constituirán riesgo por sí mismos. 

Las operaciones de mantenimiento se realizarán con condiciones de seguridad 

adecuadas, que incluirán de ser necesario la detención de las máquinas. 

Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea riesgoso, será señalizada con la 

prohibición de su manejo por trabajadores no encargados de su reparación. 

Para evitar su puesta en marcha, se bloqueará el interruptor o llave eléctrica principal 

o al menos el arrancador directo de los motores eléctricos, mediante candados o dispositivos 

similares de bloqueo, cuya llave estará en poder del responsable de la reparación que 

pudiera estarse efectuando. 

En el caso que la máquina exija el servicio simultáneo de varios grupos de trabajo, 

los interruptores, llaves o arrancadores antes mencionados deberán poseer un dispositivo 

especial que contemple su uso múltiple por los distintos grupos. 
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HERRAMIENTAS  
 

Las herramientas de mano estarán construidas con materiales adecuados y serán 

seguras en relación con la operación a realizar y no tendrán defectos ni desgastes que 

dificulten su correcta utilización. 

La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección de 

los mismos.  

Las herramientas de tipo martillo, macetas, hachas o similares, deberán tener trabas 

que impidan su desprendimiento. 

Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, no tendrán bordes 

agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso necesario. Las partes cortantes y 

punzantes se mantendrán debidamente afiladas. Las cabezas metálicas deberán carecer de 

rebarbas. Durante su uso estarán libres de lubricantes. 

Para evitar caídas de herramientas y que se puedan producir cortes o riesgos 

análogos, se colocarán las mismas en portaherramientas, estantes o lugares adecuados. 

Se prohibe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros 

lugares elevados desde los que puedan caer sobre los trabajadores. Para el transporte de 

herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas adecuadas. 

Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso 

puedan utilizarse para fines distintos a los que están destinadas.  

Los gastos para levantar cargas se apoyarán sobre bases firmes, se colocarán 

debidamente centrados y dispondrán de mecanismos que eviten su brusco descenso.  

Una vez elevada la carga, se colocarán calzas que no serán retiradas mientras algún 

trabajador se encuentre bajo la misma.  

Se emplearán sólo para cargas permisibles, en función de su potencia, que deberá 

estar marcada en el mismo.  

Las herramientas portátiles accionadas por fuerza motriz, estarán suficientemente 

protegidas para evitar contactos y proyecciones peligrosas. 

Sus elementos cortantes, punzantes o lacerantes, estarán cubiertos con aisladores o 

protegidos con fundas o pantallas que, sin entorpecer las operaciones a realizar, determinen 

el máximo grado de seguridad para el trabajo.  

En las herramientas accionadas por gatillos, éstos estarán convenientemente 

protegidos a efectos de impedir el accionamiento imprevisto de los mismos. 
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En las herramientas neumáticas e hidráulicas, las válvulas cerrarán automáticamente 

al dejar de ser presionadas por el operario y las mangueras y sus conexiones estarán 

firmemente fijadas a los tubos. 
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APARATOS PARA IZAR  
 

La carga máxima admisible de cada aparato para izar se marcará en el mismo, en 

forma destacada y fácilmente legible desde el piso del local o terreno. 

Se prohibe utilizar estos aparatos con cargas superiores a la máxima admisible. 

La elevación y descenso de las cargas se hará lentamente, evitando todo arranque o 

detención brusca y se efectuará, siempre que sea posible, en sentido vertical para evitar el 

balanceo. 

Cuando sea de absoluta necesidad la elevación de las cargas en sentido oblicuo, se 

tomarán las máximas garantías de seguridad por el jefe o encargado de tal trabajo. 

Las personas encargadas del manejo de los aparatos para izar, no deberán bajo 

ningún concepto transportar cargas por encima de las personas. Tanto aquellas, como los 

responsables de efectuar la dirección y señalamiento de las maniobras, estarán regidos por 

un código uniforme de señales bien comprensible. 

Cuando sea necesario mover cargas peligrosas, como ejemplo, metal fundido u 

objetos asiduos por electro imanes sobre puestos de trabajo, se avisará con antelación 

suficiente para que los trabajadores se sitúen en lugares seguros, sin que pueda efectuarse 

la operación hasta tener la evidencia de que el personal queda a cubierto de riesgo. 

No se dejarán los aparatos para izar con cargas suspendidas. 

Se prohibe viajar sobre cargas, ganchos o eslingas. 

Todo nuevo aparato para izar será cuidadosamente revisado y ensayado, por 

personal competente, antes de utilizarlo. 

Diariamente, la persona encargada del manejo del aparato para izar, verificará el 

estado de todos los elementos sometidos a esfuerzo. 

Trimestralmente, personal especializado realizará una revisión general de todos los 

elementos de los aparatos para izar y a fondo, de los cables, cadenas, fin de carrera, límites 

de izaje, poleas, frenos y controles eléctricos y de mando, del aparato. 

Los aparatos para izar y transportar, estarán equipados con dispositivos para el 

frenado efectivo de una carga superior en una vez y media la carga máxima admisible. 

Los accionados eléctricamente contarán la fuerza motriz al sobrepasar la altura o el 

desplazamiento máximo permisible. 

Los elementos de las grúas se construirán y montarán con los coeficientes de 

seguridad siguientes, para su carga máxima admisible. 
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1. Tres, para ganchos empleados en los aparatos accionados a mano. 

2. Cuatro, para ganchos en los accionados a fuerza motriz. 

3. Cinco, para aquellos que se empleen en el izado o transporte de materiales 

peligrosos. 

4. Cuatro, para las partes estructurales. 

5. Seis, para los cables izadores. 

Estarán provistos de lastres o contrapesos en proporción a la carga a izar. 

Previamente se asegurará la solidez y firmeza del suelo. 

Los armazones de los carros y los extremos del puente en las grúas móviles, estarán 

provistos de topes o ménsulas de seguridad para limitar la caída del carro o puente en el 

caso de rotura de una rueda o eje, como así también se dispondrá de ellos en los rieles.  

Las cabinas se instalarán de modo que la persona encargada de su manejo tenga 

durante la operación un campo de visibilidad adecuado, en los locales con carga térmica 

elevada y otros factores de contaminación ambiental, el ambiente de las mismas deberá 

cumplir con los requisitos establecidos en el decreto 351/79. 

Cuando se accionen las grúas desde el piso de los locales, se dispondrá de pasillos, a 

lo largo de su recorrido, de un ancho mínimo de 0,90 metros sin desniveles bruscos. 

Los puentes - grúas estarán provistos de accesos fáciles y seguros hasta la cabina y 

de ésta a los pasillos del puente, por medio de escaleras fijas, verticales o inclinadas. 

Dispondrán de pasillos y plataformas de un ancho no inferior a 0, 75 metros sin 

desniveles bruscos. 

Los pasillos y plataformas serán de construcción sólida, estarán provistos de barandas 

y sus pisos serán antideslizantes. 

Las cabinas de los puentes - grúas estarán además dotadas de ventanas, las que 

protegerán a la persona encargada de su manejo, contra las proyecciones de materiales 

fundidos o corrosivos, las radiaciones, los ruidos y la carga térmica severa. 

Se dotará a la cabina de matafuego adecuado. Asimismo los puentes grúas estarán 

equipados con dispositivos de señales acústicas y estarán provistos de topes o paragolpes de 

fin de carrera. 

En las cabinas de las grúas automotores se instalarán letreros o avisos para indicar la 

carga máxima admisible según las posiciones del brazo, las mismas estarán provistas de una 

puerta a cada lado y amplía visibilidad. Los pisos de las plataformas serán antideslizantes. 

Existirá un espacio mínimo de 0,50 m. entre los cuerpos giratorios 
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y los armazones de las grúas, con el fin de evitar el aprisionamiento de los 

trabajadores entre ambos. 

Estarán dotadas de frenos de fuerza motriz y en las ruedas del carro de frenos de 

mano y equipadas con medios de iluminación y dispositivos de señales acústicas. 

En las grúas portátiles, las palancas de maniobras se dispondrán de modo que 

cuando no se usen queden en posición de punto muerto o neutro, de tal manera que al 

activarlas impidan su funcionamiento. 

La zona de trabajo del piso o plataforma, donde el trabajador realice tareas, estará 

provista de barandas seguras. 

Las manivelas de control estarán protegidas por medio de resguardos para evitar 

contacto con objetos fijos o móviles.  
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